
 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2022-RT-379, de fecha 10/08/2022, 

que tramita mediante EX-2022-103576819- -APN-GCYC#FMSE, se generó el llamado 

a Contratación Abreviada CAB-2022-RT-054, tendiente a la adquisición de 

VALVULAS GUILLOTINAS, en la cantidad, características y demás condiciones 

descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a F.M.R.T. 

 

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones de rigor y 

presentaron las ofertas, habiéndose elaborado el cuadro comparativo pertinente.  

 

Luego, la Comisión Evaluadora mediante Dictamen de Evaluación de Ofertas procede 

a desestimar administrativamente a las empresas ESFEROMATIC SA y  FKB 

INDUSTRIA DE EQUIPAMIENTOS LTDA en función de no dar cumplimiento con el 

      arantía de mantenimiento de la oferta o la constancia 

       VALTRONIC SA y FKB INDUSTRIA DE 

EQUIPAMIENTOS LTDA por no ajustarse técnicamente a lo solicitado en PBYCP, 

sugiere declarar fracasada la Contratación CAB-2022-RT-054 y gestionar un segundo 

llamado a licitación. 

 

Por lo expresado utsupra, se le solicitó al área requirente informe si persiste la 

necesidad de adquirir los elementos, respondiendo afirmativamente, en IF-2022-

131169404-APN-GCYC#FMSE. 

 

Como resultado de lo antedicho, declárase fracasado el llamado efectivizado por 

medio de la Contratación Abreviada CAB-2022-RT-054. 

 

Autorícese la realización de un segundo llamado a Contratación Abreviada CAB-2022-

RT-054, tendiente a la adquisición de a la adquisición de VÁLVULAS GUILLOTINAS.
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Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el Segundo Llamado a 

Contratación Abreviada CAB-2022-RT-054, tendiente a la adquisición de a la 

adquisición de VÁLVULAS GUILLOTINAS. 

 

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará 

compuesta por los siguientes integrantes, a saber: Miembros titulares: Ing. Cristina 

Beatriz Argüello, D.N.I: 26.636.262, Juan Carlos Rivero, D.N.I: 35.279.091; 

Maximiliano Martinez, D.N.I: 28.581.348. Miembros suplentes: José Omar Rosso, 

D.N.I: 30.206.819, Juan Destefanis, D.N.I: 27.919.082, Adriana Ramírez D.N.I: 

26.203.241. 

Eventualmente la Comisión de Recepción podrá requerir asesoramiento de personas 

pertenecientes a otras áreas de servicio o de producción, si así lo considerase 

oportuno y necesario. 

 

Se remiten las actuaciones a la Gerencia de Compras y Contrataciones a los fines de 

la prosecución de su trámite.  
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